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Madrid, 1 de marzo de 2021 

 

A LA COMISIÓN NACIONAL DEL MERCADO DE VALORES 

 

Nyesa Valores Corporación, S.A. (“Nyesa” o “la Sociedad”), en cumplimiento de lo establecido 
en el artículo 226 del texto refundido de la Ley del Mercado de Valores aprobado por Real 
Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, mediante el presente escrito comunica a la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores lo siguiente  

 

INFORMACIÓN PRIVILEGIADA 

  
La Sociedad comunica que a través de su filial Nyesa Renovables, S.L.U. y en alianza con 
Soltium Fotovoltaica, S.L., se ha alcanzado un acuerdo para la adquisición de la mercantil 
Contratas Leza, S.L. (a razón del 50,01% de su capital social, y 49,99% respectivamente), 
empresa especializada en el montaje mecánico de plantas fotovoltaicas con una experiencia de 
más de 25 años y presencia en 15 países de América, Europa, África y Oriente Medio y 
proyectos ejecutados para los principales fondos y empresas del sector de más de 2.500 
megavatios.  

La alianza con Soltium Fotovoltaica, S.L. y la participación en Fotovoltaica, S.L. supone, por 
un lado, incorporar una cartera gestionando mandatos de más de 500 millones de euros, 
actualmente en distintas fases de desarrollo de los proyectos, y por otro , incorporar un equipo 
de gestión integrada de proyectos, que se encarga de asesorar a los clientes en inversiones del 
sector energético, y posteriormente gestionar y representar técnica y legalmente a los 
inversores en todos los trámites administrativos, elaborando la documentación técnica 
necesaria para la obtención de los permisos, y participando en la dirección de obra hasta la 
puesta en marcha y posterior gestión del activo. De la mano de esta alianza estratégica, se 
aporta también 130 megavatios de promoción propia de proyectos inferiores a 10 megavatios, 
adentrándose de esta manera en un hueco dentro del sector fotovoltaico con la generación de 
energía en zonas de mediana población. Estas operaciones se basan en la estructuración de 
vehículos inversores que ejecuten el proyecto completo hasta la puesta en funcionamiento de 
instalaciones de producción de energía 

En definitiva, se incorpora a Nyesa en el marco de su proceso de crecimiento y diversificación, 
una empresa con un estilo propio de construcción, basado en la agilidad, flexibilidad y el 
profundo conocimiento del sector, estando presente en toda la cadena de valor para dar un 
servicio integral e internacional a sus clientes, con en el desarrollo, la ingeniería, el suministro, 
la construcción, la operación y el mantenimiento de sus proyectos renovables a gran escala. 

Sin otro particular, les saluda atentamente. 

 

 

______________________ 

Liberto Campillo Molina 
Consejero Delegado 


